
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTcTAL DEL poDER púsLrco
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO O¡ gOCOrÁ

Bogotá D.C., 27 de febrero de 2020. Al Despacho del señorJuez el presente proceso
Ordina rio No. 1100131050152O2OOOO17-OO, informando que fue recibido del
Juzgado Catorce
haya pendiente d
de la demanda y

La secretaria,

Laboral del circuito de Bogota, por impedimento de la titular y se
e pronunciarse sobre reconocimiento de apoderados, contestación
reforma la misma. Sírvase proveer.

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone asumir
competencia en el presente asunto y RECONOCER PERSONERÍA al Doctor
EDwrN GoNzALo HERNANDEZ srERRA, con cc t.oL4.223.111 y Tp 286.988
del C S de la J, como nuevo apoderado del demandante ANDRES ESPINOSA
ESI-AVA, conforme al poder otorgado para ta! efecto obrante a folios 12 del
plenario.

RECONOCER PERSONERÍA al Doctor ERNESTO GONZALEZ CORREDOR, con cc
L7.L79.133 y TP 32.566 del CS de la J, como apoderado del demandado JOSE
BERNARDINO SALOMON CABRERA CABRERA, conforme al poder otorgado
para tal efecto obrante a folios 27 del plenario.

Por extemporánea SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte
del demandado JOSE BERNARDINO SALOMON CABRERA CABRERA, esto en la
medida que conforme consta a folio 28 de! plenario se notificó del auto admisorio
el 28 de agosto de 2019, tenía los diez días para contestar hasta el 11 de
septiembre de 2019 y solo radicó la contestación, conforme consta a folio 31 del
plenario el 19 de septiembre de 2020.

De otra parte y de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.,
modificado por el aftículo 15 de la ley 7L2 de 2001, ACEPTESE LA REFORMA de
la demanda presentada por !a parte demandante y que obra a folio 39 del plenario
y de la misma córrase traslado para su contestación a la parte demandada por un
término de cinco días.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚ ñez
]UZGADO QUINCE IáBORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

HOY SE NOTIFICA EL AUTO
ANTERIOR N No. O54

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email : jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZ 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.E. s. D.
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REFERENCIA:
SUBSANACION DEMANDA
RADICADO: 2019-001 7G00
DEMANDANTE: ANDRES HERNANDO ESPINOSA ESLAVA
DEMA¡IDADO: JOSÉ BERNARDINO SALOMÓN CABRERA CABRERA

421471$.StP.t81

EDWIN G'ONZALO HERNA¡¡DEZ SIERRA mayor de edad y domiciliado en Soacha
(Cundinamarca), identificado con C.C. No: I .014.223.11I expedida en Bogotá D.C.,
abogado titulado e inscrito, con T.P. No. 286.988 del C. S de la J. en mi calidad de
apoderado judicial del demandante en el proceso de la referencia, dentro del término legal,
por el presente escrito me permito REFORMAR la demanda en los siguientes términos :

A) Los extremos de la relación laboral, basado en que se colocaron mal en el libelo
inicial, por parte del apoderado anterior de mi mandante, en los siguientes
hechos, los cuales rezan textualmente :

HECHO PRIMERO ANTIGUO:

"l: Desde el 16 de febrero de 2001, el señor espinosa ¡nicia contrato de trabajo a
término indefinido con el señor Jose B. Salomón Cabrera, en el cargo de músico"

CON LA REFORMA QUE II{VOCO EN EL PRESENTE MEMORIAL ESTÉ
PRIMER HECHO DEBE DE OUEDAR:

L Se pretende demostrar que entre el demandado y el demandante existió:

D CONTRATO LABORAL VERBAL: del 16 de enero de 2001 hasta el 31 de

Agosto de 2006
EECEO SEGUNIX) ANTIGUO:

ii) Dicho contrato laboral verbal, descrito en el numeral anterior, CAMBIO A
Contrato realidad: Del I de septiembre de 2006 hasta el 5 dejulio de 2016, (

porque eÉ por prestación de servicios pero estaban todos los elementos de

un contrato labor¿l;

. Se cumolía un horario de trabajo (él cual era moditicado de acuerdo
a las necesidades del empleador, por ejemplo: martes de 8 am a 7 pm

y viemes de 8 am a 6:30 pm, algunos sábados y algunos domingos);
pero jamris se podia ir el demandante antes de la hora señalada por el

demandado, cuando la nafi)ralezz de un contrato por prestación de

servicios es que si se termina la labor el contratista se puede ir.
o Estaba subordinado
. El servicio se prestaba de manera personal

o Se recibía una remuneración

"2: Para el I de septiembre de 2006 se modifica el contrato de nabajo
anteriormente suscrito, a un contrato de prestación de servicios, esto se

realizó de manera verdal ",

coN LA REFORMA QUE ITÍVOCO EN EL PRESENTE MEMORTAL Uli
SEGUNDO HECEO DEBE DE OUEDAR:



CI HECII TO DEL
Rf,ZABA :.¡O[IE TAL SITU CI

HECITO QUTNTO ArrTrG U O:

"5: ". en el cargo de técnrco de musico"

c'oN LA REFORMA QUE It{V(rc'O EN EL PRESENTE
MEMORIAL ESTÉ EECEO QUINTO DEBERA DE QUEDAR:

EL CARGO, que teníe mi mandante era de: TTCNICO DE SONIDO y NUNCA SE
PAGARON POR PARTE DEL EMPLEADOR A PESAR DE LA f,XISTENCIA
REAL DE UN CONTRATO DE TRABAJO PRESTACIONES SOCIALES, NI
DERECHOS DEL TRABAJADOR

HECHO SEXTO ANTIGUO:

"6, A pesar de corrstituir... "

5

coNLA REFORIVIA QUf, II\ryOCO ENEL PR-ESENTE
ME,MORIAL ESTÉ HECEO SEXTO DEBERA DE QUEDAR:

ADECUACIÓN HECHO 6: EI DEMANDADO COMO EMPLEAIX)R: TCAIiZO

retenciones por concepto de RETEICA "IMPUESTO DE INDUSTRIA v
COMERCIO OCA)' y de retención Dor conceoto honorarios

CAMBTO LA PRTMERA PRET'EM;ION DEL L|BELO INCIAL:

Y LA PRIMERA PRETENSIÓ¡¡ QUB»mÍl: que se reconozca por parte de la
honorableJuez, LA EXSTENCIA DE LOS SIGUIENTES CONTRATOS LABORALES:

l I. I : CONTRATO VERBAL (SE PRES U Mf, INDf, FINIIX)):
FECHA DE INICIO: DEL 1ó DE ENERO DE 2.001
FECHA FINAL:31 DE AGOSTO DE 2.006

II.2: CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS: (DISFRAZANDO
uN CONTRATO LABORAL):

FECHA DE INICIO: DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2.006
FECHAFINAL:5DE .rtlro DE 2.016

La pretensión 2 DEL LIBELO INICIAL: LA REFORMO Y DEBE DE

QUEDAR: que se pague los aportes a pensión desde el ló de enero de
2.001 hasta el 5 de julio de 2016 (aportes que no hizo el demandado, lo
indicamos bajo la gravedad de juramento)

La pretensión 4 DEL LIBELO INICIAL: LA REFORMO Y DEBE DE

QUEDAR: Que se paguen las cesantías oue no se constqnaron

La pretensión 5 DEL LIBELO IMCIAL: LA REFORMO Y DEBE DE

QUEDAR: Se pague la sanción por no consignación de cesantias desde

el 16 de enero de 2.001 hasta el 5 de julio de 2016 (aportes que no hizo
el demandado, lo indicamos bajo la gravedad de juramento)

La pretensión ó DEL LIBELO INICIAL: LA REFORMO Y DEBE DE

QUEDAR: que se consignen los-ig¡@-9.-!49-§esantias desde el 16 de

enero de 2.001 hasta el 5 dejulio de 2016

Z
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La pretensión 7: DEL LIBELO INICIAL: LA REFORMO Y DEBE DE
QUEDAR: Se pague la sanción por no pago de intereses a las cesantías,
desde el 16 de enero de 2.001 hasta el 5 de julio de 2016 (aportes que no
hizo el demandado, [o indic¿mos bajo la gravedad de j uramento)

La pretensión 9 DEL LIBELO INICIAL: LA REFORMO Y DEBE DE
QUEDAR: Se paguen las vacaciones, desde el 16 de enero de 2.001
hasta el 5 de julio de 2016 (aportes que no hizo el demandado, lo
indicamos bajo la gravedad de juramento)

- "La pretensión l0 devrcne conftsa entre tanto adtrce que se debe reintegrarse el valor
descontado por reteicd y retención por concepto de honorarios en su actividad como
docente, no obstante en los hechos de la demanda, señalo que se desempeñaba como
musico ".

- La prercnsión l0 DEL LIBELO IMCIAL: LA REFORMO Y DEBE DE QUEDAR: Se le
reintegre aI demandante el valor de lo descontado a la remuneración reconocida por las
actiüdades inherentes al cargo de técnico de sonido, por concepto de "RETEICA" Y
..RETENCION POR CONCEPTO DE HONORARIOS"

6. "5e omite dar cumplimiento a lo previsto en el No I del Artículo 25 del C.P.T y 5.5.,
como quiera que la simple enunciación de normas no expresa los fundamentos y razones
de derecho, pues es allí donde ha de plantearse la tesis que se tTae a colación para el
debate jurídico. Limite sus ci¡as a las estlictamente necesarias"

TODAS LAS PRUEBAS Sf, MANTIE¡{EN, PERO ADICIONO LAS SIGUIENTES
PRUEBAS:

MEDIOS DE PRUEBA:

1: l)eclaración de Parte: Citar al ernpleador (demandado) para que absuelva el
interrogatorio bajo la gravedod de juramento de Porle qte praclicare.

5: Testimonial: del demandantey r/e NELSON ALEXANDER FERNÁNDEZ MESA

ANEXO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

RRIGE D que NO quede

SPACHO no se

demanda en el
ninguna duda; porque estos hechos los REFO en la subsanacrón; pero EL DE
pronunció: R€spocto a esta refomra, razón por la cual; hago dichas reformas a la
mom€fito procesal oportuno (cinco '5" días después de que se haya vencido el termino de rraslado

del libelo), por 1o tanto, por el principio de economía procesal, derecho al acc¿so de la justicia y
demás normas concordantes, en el presente mernorial no fascribiré el hecho antiguo, versuS el

hecho nuevo, nuíxime, cuando yo en LA SUBSANACIÓN y en esta reforma, he repetido dichos

carnbios; sin que el honorable despacho, rechace los mismos.

,+l

La pretensión 8 DEL LIBELO INICIAL: LA REFORMO Y DEBE DE
QUEDAR: Se paguen las primas de servicio, desde el 16 de enero de
2.001 hasta el 5 de julio de 2016 (aportes que no hizo el demandado, lo
indicamos bajo la gravedad de juramento)

I . Respuesta al F-a o de ?'utela expedido por el demandodo, sobre esté asunlo.

2. coiia de cedula de Ciudadania de JoSÉ BERNARDIN0 sALoMÓN
CABRERA CABRERA( el enpleado¡)

i. Traslado de la prueba ( prueba dinámica): Documentos en poder del
demandado que se solicitq que se dpoften en la contestación de la denanda:

5.1 : Cont¡ato laboral
5.2: Terminación del contrato



ATENTAMENTE;

EDWIN GTONZALO EERNANDEZ SIERRA
c. c. No. 1.014.223.111 DE BOGOTÁ D.C.
I. P. NO. 2t6.96t DEL C. S. DE LA J.
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